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ACTA 
Acta 8 

Tipo de reunión Comité  x Consejo  Área  Otro  

Nombre del tipo de reunión  Comité de Posgrado   

Fecha 17 de julio de 2023 

Hora inicio 10:00 a.m.  

Hora finalización 12:00 .m. 

Lugar Salón de los Consejos Piso 2 Casa Administrativa. 

 

ASISTENTES 

Nombre completo Cargo Dependencia 
Asistió 

Sí No 

Alejandro Sanchez Uribe   Coordinador  Posgrados Facultad de Odontología x  

Catalina Sosa Palacio Coordinadora Ortopedia maxilar Facultad de Odontología x  

Sandra Liliana Gómez Gómez  Coordinador Ortodoncia Facultad de Odontología x  

Carolina Rodríguez Medina 
Coordinadora OIA énfasis en 
Prostodoncia 

Facultad de Odontología x  

Javier Enrique Botero Torres Coordinador OIA énfasis en Periodoncia  Facultad de Odontología x  

Eliana Lucena Pineda Vélez Coordinadora  de Endodoncia Facultad de Odontología x  

Lina Maria Franco Gonzalez 
Representante de Coordinadora  
Cirugía Oral y Maxilofacial 

Facultad de Odontología x  

Andrés Agudelo Suárez 
Coordinador de Maestría y Doctorado 
en Ciencias Odontológicas. 

Facultad de Odontología x  

Felipe Augusto Restrepo  Representante de los profesores Facultad de Odontología x  
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María Camila Llano Posada  Representante estudiantil (suplente) Facultad de Odontología 

x 
 

 
 
 

 
 

INVITADOS 

No aplica.     

 

OBJETIVO 

Dar trámite a las funciones asignadas al comité según el Acuerdo Superior 306 del 13 de diciembre de 2005, artículo 8. 

AGENDA 

1. APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR.    
2. SEGUIMIENTO ANTEPROYECTOS Y PROYECTOS. 
3. INFORME GENERAL DE LA COORDINADORA DE POSGRADOS. 
4. INFORME DE COORDINADORES DE PROGRAMA 

 
 

 DESARROLLO DE LA AGENDA 

1. APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR 

Todos aprueban el acta anterior.  
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2.  SEGUIMIENTO ANTEPROYECTOS Y PROYECTOS. 

Se realizó un sondeo de los proyectos (los de fase inicial y los de fase final) y se asignaron las tareas para el 

seguimiento. 

3. INFORME GENERAL DEL COORDINADOR DE POSGRADOS 

PROGRAMACIÓN REUNIONES 2023-2 

CONSEJO DE 

FACULTAD 

COMITÉ DE 

POSGRADOS 

COMITE DE 

CURRICULO 

COMITÉ TÉCNICO DE 

INVESTIGACIÓN 

   JULIO 12     JULIO 17     

   JULIO 26    JULIO 31       JULIO 27 

   AGOSTO 9    AGOSTO 14         AGOSTO 10 

   AGOSTO 23    AGOSTO 28              AGOST0 24 

   SEPTIEMBRE 6    SEPTIEMBRE 11      SEPTIEMBRE 7 

   SEPTIEMBRE 20    SEPTIEMBRE 25      SEPTIEMBRE 21 

   OCTUBRE 4    OCTUBRE 9      OCTUBRE 5 

   OCTUBRE 18    OCTUBRE 23      OCTUBRE 19 

   NOVIEMBRE 1   NOVIEMBRE 7 

VIRTUAL 

     NOVIEMBRE 2 

   NOVIEMBRE 15    NOVIEMBRE 20      NOVIEMBRE 16 

N NOVIEMBRE 29                     DICIEMBRE 4      NOVIEMBRE 30 

   DICIEMBRE 13        DICIEMBRE 14 
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NOTA:   El próximo 24 de julio habrá Comité de Currículo.   Ese día se prevé que se realice la programación semestral de 

reuniones, según informó la Doctora Carolina. 

Apertura de cohorte para el semestre 2024-1. 

El trámite de Admisión de las Especializaciones en Endodoncia, Cirugía Oral y Maxilofacial y Ortodoncia fue aprobado por 

el Comité Central de Posgrados y nos encontramos finiquitando el proceso de apertura para publicación en la Web.  El 

calendario que nos aprobaron quedó así: 

Información de la resolución y calendarios. 

Número de la Resolución:  2586 

Inicio de inscripciones:   04/07/2023 

Finalización de inscripción: 29/09/2023 

Fecha del examen:  13/10/2023 

Pago de derechos de inscripción:  Desde el 4 de julio hasta el 29 de septiembre de 2023 

Inscripciones:  Desde el 4 de julio hasta el 3 de octubre de 2023 

Evaluación en la Unidades Académicas:  Hasta el 27 de octubre de 2023 

Producción de resoluciones de admitidos:  Desde el 21 de noviembre de 2023 

Expedición de liquidaciones de matrícula:  22 de noviembre al 1 de diciembre de 2023 

Matrículas:  25 y 26 de enero de 2024 

Inicio del semestre:  29 de enero de 2024 

El proceso de Admisión de las Especializaciones en Rehabilitación Oral y Periodoncia se encuentra en trámite y de acuerdo 

a la decisión acordada con la Vicedecana es que se van a tramitar en otra resolución con el fin de ir avanzando el proceso 

con las especializaciones ya listas para publicar. 



 

 

FACULTAD DE ODONTOLOGÍA 
SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD 

ACTA 
COMITÉ DE POSGRADOS 

Código: FO-FDO-01-00 

Versión: 01 

 

Fecha:  

 
5 

 

MATRÍCULAS 2023-2 

Resolución 1883.  Maestría y Doctorado.  Matrícula 24 y 25 de julio del 2023.  Ajustes y matrícula extemporánea:  27 de julio 

al 9 de agosto de 2023, inicia el 1 de agosto de 2023. 

Resolución 1884.   Especialización clínica en Cirugía Oral y Maxilofacial, en 2023-2 VI, VIII semestre: 14 de junio del 15 de 

junio de 2023 y ajustes y matrícula extemporánea: Del 21 de junio al 23 de junio de 2023. Inicio: 15 de junio de 2023. 

Especialización clínica en Cirugía Oral y Maxilofacial, en 2023-2 IV semestre:  Del 01 y 2 de agosto.  Ajustes y matrícula 

extemporánea:  Del 8 de agosto al 11 de agosto de 2023.   Inicio de actividades el 1 de agosto de 2023. 

Resolución 1885.   

50239 Especialización Clínica en Ortodoncia 

50569 Especialización en Ortodoncia 

50224 Especialización Clínica en Odontología Integral del Adulto 

énfasis Periodoncia 

50223 Especialización Clínica en Odontología Integral del Adulto 

énfasis en Prostodoncia 

50572 Especialización en Endodoncia 

Matrículas 12 y 13 de julio de 2023.  Ajustes y matrícula extemporánea:  20 y 21 de julio de 2023.  Inicio el 17 de julio de 

2023. 

Se informa que las matrículas del 12 y 13 de julio se hicieron satisfactoriamente con algunos asuntos relacionados con 

algunos estudiantes que ya se están resolviendo con las instancias pertinentes. 

Es necesario que cada uno de los coordinadores apoye a los estudiantes en consideración a ciertos casos que son de 

competencia de su área, que no se hayan gestionado oportunamente ante las instancias administrativas en el tiempo 

prudente. 

Solicitamos tener en cuenta que cuando se realicen ajustes de matrícula en otra Facultad, el estudiante debe de realizar los 

procedimientos según el reglamento de Posgrados, con el fin de evitar el mínimo margen de error al final de cada semestre 

académico y que de esto debe tener conocimiento el Coordinador. 
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Caso del egresado WILMER ANDRES ROMO CABRERA, cédula CC. 1085289576 del Programa de Especialización OIA 

énfasis en Periodoncia. 

Los jurados recomendaron la mención meritoria quedó pendiente.  El 2 de diciembre de 2022, el egresado envió una carta 

al Comité de Postgrado informando sobre el reporte de artículo publicado, esta solicitud fue realizada al comité del consejo 

de facultad, pero en ese momento el artículo aún estaba en proceso de publicación. 

Hoy en día el artículo se encuentra publicado de la siguiente manera:  Romo-Cabrera, W.A.; Agudelo-Suárez, A.A. A 

Comprehensive Mixed Methods Approach for Studying the Quality of Life of Colombian Periodontists. Int. J. Environ. Res. 

Public Health 2022, 19, 16102. https://doi.org/10.3390/ijerph192316102.    

Debemos analizar este caso según las disposiciones del ACUERDO 309 del CONSEJO DE FACULTAD 

DEL 11 DE JUNIO DE 2019. CAPÍTULO 5 SOBRE CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS PARA EL OTORGAMIENTO DE 

DISTINCIONES. 

Artículo 3.  Un trabajo de investigación podrá ser recomendado para una distinción Cum Laude 

(Meritoria) si cumple con todos los requisitos mínimos de aprobación descritos anteriormente y 

si el trabajo de investigación cumple con todas las siguientes características adicionales: 

a. El trabajo de investigación tuvo una evaluación cuantitativa igual o superior a 4,5. 

b. Ser una contribución importante al desarrollo del campo disciplinar en el cual está inscrito 

el trabajo de grado. Esto deberá ser suficientemente justificado en un acta firmada por los dos 

jurados, en la cual se especifique también el campo disciplinar al cual aporta el trabajo 

investigativo. 

c. Haber presentado en forma oral avances de su trabajo de grado en al menos un evento 

nacional o internacional certificado por entidad académica de reconocida trayectoria. 

d. El estudiante de maestría debe tener mínimo un artículo aceptado para publicación en 

revista indexada, en la cual el estudiante aparezca como primer autor y que sea derivada de los 

https://doi.org/10.3390/ijerph192316102
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resultados de su trabajo de investigación. En especialidades clínicas médico quirúrgicas, el o los estudiantes deben aparecer 

como autores. 

- Entrega de informes finales de Investigación para evaluación por jurados agosto 18 de 2023 al Comité de Programa 

para aprobación y poder planear presentaciones finales. 

- Programar actividad de socialización de informes finales de Investigación “Coloquio de Investigación” para 

noviembre 7 de 2023. 

- Se están haciendo los ajustes del programa de Especialización Clinica en Cirugía Oral y Maxilofacial y 

Especialización en Cirugía Oral y Maxilofacial, debido al cierre del centro de práctica Hospital San Vicente 

Fundación, de manera que ambos posgrados no tengan percances.  

- El comité para estos ajustes quedó conformado por Sandra Jaramillo coordinadora de los programas, Lina Franco 

y Gloria Álvarez, asesoras y docentes de los programas, Johnny Vahos encargado de manejo de los centros de 

práctica, Bibiana Salcedo jefe de Estudios Básicos y Alejandro Sánchez coordinador de posgrados, el informe final 

debe estar lista para el 31 de julio se debe pasar al hospital el 1 de agosto. 

- Este impase también afecta a los programas de Especialización Clínica en Ortodoncia y Especialización en 

Ortodoncia, además pregrado en Odontología y el proyecto de Especialización en Odontopediatría. 

- En general no hubo problemas durante la matrícula, aún faltan 3 estudiantes por matricular por impedimentos que 

ya fueron levantados por Vicedecanatura. 

- Ya se compartió la distribución de salones para cada posgrado, pero aún hay problemas con los espacios, 

principalmente el día jueves, se espera solucionarlos. 

- También se compartieron los cubículos, que son iguales que los del semestre 2023-1. 

 

4. INFORME DE COORDINADORES DE PROGRAMA  

4.1. Prostodoncia 

Se llevan a cabo matrículas sin novedad 
Se solicita enviar información de coordinadores de curso para hacer revisión en Mares con suficiente tiempo 
Se solicita programar asesoría para elaboración de programas de curso versión 4 teniendo en cuenta que para el 
nuevo posgrado todos los de primer semestre deben realizarse casi en su totalidad 
 

4.2    Periodoncia: 
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Sin comentarios adicionales. 
Comunicaciones por correo oficial con horario oficial. 

     4.3  Ortodoncia: 

❖ Matrículas: los estudiantes Juan David Ruiz, Michael Quinche y Paola Jaramillo tuvieron un retraso con el proceso 
por falta de autorización a tiempo de su crédito de ICETEX. Ya les llegó su autorización y deberán finalizar el 
proceso este lunes 17 de julio.  

❖ El estudiante Samuel Eduardo Cardona Mejía tuvo un retraso en su proceso de matrícula porque le aparecía 
sociohumanística sin homologar. desde Vicedecanatura resolvieron el tema y se pudo sacar adelante su matrícula.  

❖ El curso de ortodoncia en anomalías dentofaciales de fundamentación biológica quedó a cargo de la Dra. Diana 
Ramírez y en reemplazo del Dr. José Vicente Vallejo, quien ya no estará en el curso, contaremos con el Dr. Oscar 
García. 

❖ Tenemos programadas las siguientes visitas de docentes externos: Dra. Patricia Plaza (técnica MBT) jueves 23 de 
noviembre. Dr. José Ignacio Mesa (técnica Damon) viernes 18 de agosto y 13 de octubre.  

❖ El lunes 24 de julio todos los estudiantes de posgrado de ortodoncia y algunos docentes estaremos en el curso 
programado por la asociación de ortodontistas y la SCO, por lo tanto, no se programaron actividades académicas 
para tal día. 
 

Cirugía Oral y Maxilofacial  

1. El pasado 8 de julio de 2023 la nueva junta directiva del Hospital San Vicente de Paul informa el cierre del 

servicio de cirugía maxilofacial y estomatología a partir del 23 de septiembre de 2023, por lo cual las 

actividades clínicas y teóricas deberán ser reorganizadas en otros espacios de prácticas formativas.  

a. Antes las informaciones recibidas se comenzaron a evaluar espacios de rotación en: hospital 

general, Hospital Pablo Tobón Uribe, Clinica las vegas, Clinica soma. 

b. Una vez se realice la concertación se procederá a realizar las modificaciones de anexos técnicos 

y plan de prácticas formativas.  

c. Se realizó solicitud de espacios para clases teóricas para los residentes.  

d. Por el momento las clases teóricas y clínicas estarán en una normalidad hasta el día 23 de 

septiembre de 2023. 

2. El estudiante Iván Porto realizó solicitud para salida de campo de investigación una semana para el mes 

de agosto de 2023, el comité de programa sugirió el aval, se informó al estudiante que debe tramitar el 

respectivo aval por el comité de posgrados e informar para al ARL de igual forma para el profesor.  
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3. La residente Carolina Betin Noriega realizó solicitud de modificación de vacaciones, para ser distribuidas 

durante el semestre, el comité de programa no avaló dicha solicitud teniendo en cuenta que está interfiere 

en las programaciones de rotaciones y actividades académicas.  Para dicha respuesta se justificó basado 

en:  

a. 1.     La programación de los cursos y rotaciones de la especialización contempla que el Residente 

tenga derecho a quince (15) días de vacaciones cada año, de acuerdo a los siguientes criterios: 

b. 2.     Serán programadas anualmente, dentro de los primeros treinta días de actividades del nuevo 

periodo académico. 

c. 3.     Serán programadas de manera concertada entre el coordinador y los estudiantes de posgrado. 

d. 4.     Serán programadas en los horarios académicos de lunes a sábado inclusive. 

e. 5.     En caso de ser necesario, se podrán programar de manera fragmentada en dos periodos, sin 

que sea necesario que cada uno corresponda al 50% de las mismas. 

f. 6.     No se programará de manera colectiva. 

g. 7.     Las vacaciones no son acumulables. 

h. 8. Los diferentes sitios de práctica serán informados por el coordinador(a) del programa, con la 

debida antelación de la programación de las vacaciones concertadas, de manera documentada en 

actas para el efecto. 

4. La estudiante Sara Morales solicitó permiso de asistencia al congreso de estomatología el 20 de agosto de 

2023 en la ciudad de Cartagena.  

5. El próximo 28 de julio finaliza el 3 semestre, por lo cual se solicita a la coordinación estar pendiente de la 

oferta de cursos para dicha matrícula. 

4.5  Ortopedia maxilar 

El 20 de junio se realizó reunión con dos profesores de medicina (grupo de puericultura) el coordinador de 
posgrados, la vicedecana, el coordinador de prácticas descentralizadas para socializar la propuesta de inclusión de 
contenidos teóricos de puericultura en el nuevo plan de estudios y para iniciar acercamientos para diseñar prácticas 
comunitarias conjuntas entre el grupo de puericultura, estudiantes de medicina, y del posgrado y pregrado de la 
F.de O.  
Se debe solicitar una cita en la facultad de medicina para revisar qué escenarios de práctica están disponibles y en 
los que nos podamos articular.  
Se continúa trabajando en el documento de creación de programa con la asesora curricular y se tiene pendiente 
programar capacitación de docentes para diseño de programas versión 4. 
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4.6  Endodoncia 

Matrícula de los estudiantes sin inconvenientes para segundo y tercer semestre de especialización  

Un éxito la organización y las conferencias del congreso de Endodoncia que tiene como propósito los fondos para la compra 
y reparación de microscopio 

Se inician los cursos el 17 de julio, pero fue necesario aplazar el inicio de las clínicas y cursos con profesores de cátedra 
por falta de contratos. 

Se inició el empalme de coordinación con el Dr. Felipe Restrepo quien asume como coordinador del posgrado para el 
próximo comité de posgrado. 

4.7  Maestría y Doctorado en Ciencias Odontológicas 
 

 
● Se recibió el informe final: Caracterización del cemento del tercio medio radicular y su utilidad en la estimación del 

dimorfismo sexual y la edad en dientes de personas que habitan el área metropolitana del Valle de Aburrá, Antioquia, 
Colombia, de la estudiante de maestría: Tatiana María Herrera Escudero. En este momento la estudiante se 
encuentra matriculada en semestre de evaluación por lo cual iniciará el proceso de evaluación por jurados. 

● El estudiante de doctorado Edwin de la Cruz Rocha, está pendiente de enviar su informe de evaluación comprensiva. 
 

4.8 Representación estudiantil 

No hay novedades por parte de los estudiantes con respecto al fin de semestre anterior e inicio del presente. 

 

Recordar el examen de competencia Auditiva en Inglés. 

 

 

PRÓXIMA REUNIÓN:      

Lugar: Salón de los Consejos. 

Fecha:     Julio 31 de 2023 
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Aprobó: 
 

LUIS ALEJANDRO SANCHEZ URIBE 
Coordinador Oficina de Posgrados 
Facultad de Odontología 
 

 
Proyectó:   Lic.Rosa Angélica Zapata, Secretaria 2 
 

 


